
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00273 00 

Proceso Verbal 

Demandante Jorge Nicolás Ríos Vallejo 

Demandado Consuelo de Jesús Ríos Vallejo 

Decisión Traslado objeción 

 

Se incorpora al Expediente Digital las objeciones formuladas por el apoderado 

del demandante en torno a las cuentas que rindió la señora Consuelo de Jesús 

Ríos Vallejo, por lo cual, de conformidad con lo previsto en el inciso final del 

numeral 5º del artículo 379 del Código General del Proceso, se le dará el 

trámite incidental que se encuentra consagrado en los artículos 127 y S.S. 

Ibídem.  

 

Conforme a lo anterior, de tales objeciones se confiere traslado a la señora 

Consuelo de Jesús Ríos Vallejo por el término de tres (03) días siguientes a la 

notificación por estados de la siguiente providencia para que se sirva 

pronunciarse en torno al particular, de conformidad con el inciso 3º del artículo 

129 del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez  

FP 
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